
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presnete 

proceso ejecutivo informandole que se encuentra vencido el termino de 

traslado del avaluo catastral, lapso durante el cual la parte ejecutante aportó 

otro avaluo, pero en esta ocasión comercial, solicitando sea tenido en 

cuenta. Provea.  

 

Santa Marta, agosto 2 de 2021. 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO  

Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 

 

 

 

 
 

 

Santa Marta, Treinta (30) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 

 

Por auto del 14 de julio del año en curso, se ordenó correr traslado del avalúo 

catastral aportado por la parte ejecutante (archivos Nos. 13, 14 y 18).  

 

Sin embargo, posteriormente, la parte activa solicitó que se tuviera en cuenta 

el avalúo comercial allegado el 19 de julio de 2021 (archivos Nos. 19 a 21), 

petición que reiteró el 21 de julio del año en mención (archivos Nos. 22 y 

23). 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 444 del C. G. del P., 

Córrase traslado por un lapso de 10 días del avalúo comercial presentado 

por la parte ejecutante.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

La Jueza, 
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